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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■■ «AXAeoe*

£■ !■ Adminietración del Bo l it ín , alta en 
la Imprenta de la Caaa-Hoeplclo de Mieeri- 
eerdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo so Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AMO-EXTRASJKKO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de ios cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

territori^6 díbaK“ en 181M adyacentes, Canarias y
Vetoto di« ad.® , 1 "ujetos á la legislación peninsular, a los 

(CM^o •' “ ”0 " •‘r*

$ü  mimíí-í-.™—r- -x™- r- - —desde cuatro días después para los demás nueblos de la míame nra^oá d° c®u8ervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados Provincia. (Ley de 8 dePNoviembre de 1887). P misma Q^enada^nte^ encuadernación, que deberá verificarse al

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
uoña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

h.n •«‘ámente que los señores Alcaldes y SecreUrios reci- 
sitiad * ?r101 a1” dlBPondr6n qQe •• Aje un ejemplar en 
2costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del U16u 16.

<H^S^A„S0CreUr,?i cald«án, bajo SU más estrecha responsa- 
IflAd. d® r.onflwrvur Ina  X— ... . «r .

D. José María Martí, de la de Valencia; D. Cecilio 
Benitez, de la de Jaén, y D. Eduardo Noriega, de 
la de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efeetos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1907.—Besa
da.—Sr. Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.
, (Gaceta 1.» Febrero 1907.)
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^Gaceta 7 Febrero 1907.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
ílmo* Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 3.°, 

esf11^?60. 23f .deI Pre8uPne8to vigente de gastos de 
6 Ministerio la cantidad de 358.000 pesetas pa- 
6 sostenimiento de las Escuelas prácticas; de 

pKnoultura regionales de Valladolid, Zaragoza, 
tez a110!8’ Corufia» Pamplona, Valencia, Jaén y Je- 

z de la Frontera, cuya suma es á razón de 44.750 
P ~eta8 por Escuela;

61 8e ka servido disponer que 
íqn 1 . oautldad de 44.750 pesetas por Escuela, 

añ R8oiende ia 8nma presupuesta para el corrien- 
j^no, se libre por trimestres, á justificar á favor de 
Pér ü$eiJier(-® directores D. Lorenzo Romero y 
de yZ’ de de Valladolid; D. Julián Rivera, de la 
¿ । ragoza; D. José Gascón, de Ja de Falencia; 
tnñaeCr?01d0 Hern«índez Robredo, de la de la Co-

> B. Cario» de Goiburu, de la de Pamplona;

SECCION SEGUNDA
¡ SOBIEBSa CIVIL DE LA PEDTmCIA DE 21816821

Concesiones eléctricas.—No t a
, D. Enrique Algora ha incoado en el Gobierno 

civil de esta provincia un expediente ¿en solicitud 
de que se le conceda autorización para establecer 
línea de energía eléctrica para dar luz y fuerza 
motriz al pueblo de Pedrola, partiendo del molino 
propiedad de los señores herederos de la Sra. Du
quesa de Villahermosa.

■ be solicita la imposición de servidumbre forzosa 
i de paso de corriente sobre los terrenos de dominio 

particular que atraviesa la línea, cuya relación va 
unida al proyecto y se inserta á continuación.

' Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos del ert. 13 del Reglamento 
reformado de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Real decreto de 7 de Octubre de 1904, ó sea 
para que durante el plazo de treinta días, contan
do desde la publicación de este anuncio, se puedan 
formular por las personas ó entidades interesadas 
las reclamaciones que estimen pertinentes, á cuyo 
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efecto y oonelfin de qne puedan enterarse, se les 
pondrá de manifiesto el oitado proyecto, durante el 
tiempo expresado, en las ofioinas de la Jefatura 
de Obras públicas, establecidas en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.
Término municipal de Pedróla.

1 Exorno. Sr. Duque de Luna.
2 D. Manuel Pascual Torree.
3 Manuel Genzor Navarro.
4 Francisco Moreno Logroño.
5 Fermín Logroño Sancho.
6 Senda al Cementerio.

Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven Juan Sebastián Tomey, fugado de la 
casa paterna en La Viluefla el día 28 de Enero ul
timo, cuyas señas son: de diecisiete años de edad, 
oficio jornalero, estatura alta, grueso, color sano, 
pelo negro, ojos negros; viste pantalón, chaleco y 
americana de pana color café y tiene una cicatriz 
en la cabeza. Cam de ser habido darán cuenta á 
este Gobierno.

Zaragoza 8 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCION TEEWERA. ;
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OIBCÜLAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe- 
eha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Enero úl
timo en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan..................... 0‘17
Idem de cebada.................. 0‘64
Idem de paja....................... 0‘80
Litro de aceite.................... l‘30
Idem de vino........................ 0‘24
Kilogramo de carnero........ l‘90
Idem de carbón.................. 0‘10
Idem de leña........................ 0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848. . 

Zaragoza 31 de Bueno de 1907.—El Vicepresi
dente accidental, Bartolomé Arroyo Gómez.—Por 
acuerdo de la C. P., El Secretario, José Vidal.—El 
Comisario de Guerra, Gonzalo Elices.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la proTincia de ZaTagoea.

EDICTO
D. Agustín Fernández Ramos, Delegado de Ha

cienda en esta provincia y Comisionado instruc
tor en los expedientes administrativos de rein
tegro;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Purujosa, para que por sí ó por medio de apode
rado se presente en esta Delegación de Hacienda, 
Morería, 3,¿recoger y contestar el pliego de cargoi 
que se le ha formulado en el expediente administra
tivo de reintegro que contra él se instruye por dé
bitos de cédulas personales correspondientes á los 
ejercicios de 188'2-83 á 1892-93; advirtiendole que 
habrá de verificarlo en el improrrogable plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto, invitándole á que nom
bre representante que resida en esta capital, con el 
que puedan entenderse las actuaciones, y que de no 
verificarlo se harán las notificaciones en estrados, 
según lo prevenido en el art. 124 del Reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907. — Agustín 
F. Ramos.

SECCION QUINTA
FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIBCULAB
88Posesionado en este día del cargo con el cual 

ha dignado honrarme S. M. el Rey (q. D. g.)f y6 
acuerdo con la propuesta de su Consejo de Mini8* 
tros, cumplo el grato deber de enviar un cordial 
saludo á los funcionarios del Ministerio fiscal, oon 
quienes mantuve, en época no lejana, relacione» 
también oficiales, aunque de distinto orden.

Y conociendo las relevantes cualidades qne i» 
distinguen, su celo, integridad é inteligencia, no 
he menester encarecerles la importancia de la nH* 
sión que nos incumbe, como centinelas avanzado» 
del interés social, intérprete de la ley y órgano de 
comunicación entre el Gobierno y el Poder Jtt
dicial. ifl

Básteme consignar en los actuales momentos, 
perturbadora crisis para ideas y doctrinas que pj’ 
recían solemnemente consagradas por las sand ’ 
nes y las enseñanzas de la Historia, el apremio00^ 
que nos estimulan á contribuir á la más recta a ' 
ministración de justicia aspiraciones genuinaine 
te nacionales, fundadas y resumidas en el reSpela 
á todos los derechos, legítimamente ejercitado*6 
esfera que les traza sn respectivo radio de “oú,io, 
y en la estricta observancia de todas las 
nes que los garantizan, base la más-sólida 
prosperidad y el florecimiento de los pueblo*, 
así capaces de abrir el ciclo de sus leyes, sus , 
dioiones y sus costumbres á la* progresivas e 
ciones de la vida moderna.
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Loe tiempos son de lacha. Las más absurdas pre- 
diuaoiones alientan á la perpetración de los más 
execrable* delitos, que, ensangrentando las esta
dísticas judiciales, llevan la alarma á todos los ám
bitos y la duda de la eficacia del Estado á todas 
ha conciencias.

Para afirmar la paz moral y material, no es su
ficiente la existencia de un estado jurídico que la 
ampare desde las columnas de la Gaceta. Importa, 
además, que los encargados de practicar aquella 
«raygada virtud que da ó comparte el derecho 
egualmente», en frase del Rey Sabio, se persuadan 
de la necesidad de poner á contribución de esta 
empresa, en la cual toca al Ministerio público la 
responsabilidad inicial en muchos casos, todo el 
esfuerzo de su- actividad y todo el alcance de su 
entendimiento para la pronta, severa, inexcusable 
aplicación de los preceptos legales vigentes.

Nunca como ahora se ha podi lo decir que el Mi
nisterio fiscal, «administrador de los intereses ge
nerales é inspector de los públicos», está imperio- 
lamente requerido para colaborar en la obra del 
forzoso enaltecimiento de los Podres mediante la 
restauración del principio de ancoridad en la ple
nitud de sus energías y sus prestigios, no incom
patibles, ciertamente, antes bien, armonizados y 
concertados con todas las manifestaciones y de
mandas de las libertades individuales y sociales.

No en hoy el temor al castigo, ni la vindicta pú
blica, ni el derecho á la pena, ni siquiera el deter- 
minismo accidental ó hereditario, el úuico numen 
inspirador de los conceptos fundamentales del De
recho penal, cuyas nuevas-corrientes de redención 
moral y educadora urge canalizar hábilmente en 
las tierras vírgenes de nuestro sistema penitencia
rio, renovando á la vez la técnica atávica y desdo
blando las disposiciones positivas, difusas, inflexi
bles y en ocasiones desproporcionadas.

Reformae convenientemente acomodadas á las 
Verdaderas exigencias de los organismos judiciales, 
que redunden en ventaja de la administración de 
justicia y den mayor realce á los que en ella in
tervienen, contribuirán, sin duda, á vigorizar las 
fibras del Cuerpo fiscal, dotándole de los elementos 
mdiapensables á la apetecible virtualidad de sus 
facultades, entre ¡as cuales descuella ya al presen
te U que llega hasta decidir del fallo judicial, una 
Vee retirada la acusación.

. Grande es^ pues, la responsabilidad que oompar- 
timos con los encargados de juzgar, bien promo
viendo la acción de la justicia, bien delimitándola;

vigilando el cumplimiento de las leyes como 
Velando por la integridad de las atribuciones de

Juzgados y Tribunales ordinarios y comba
tiendo las invasiones que puedan mermar su comr 
petenoia; ora representando al Estado, á los meno- 

icapacitados, ausentes é impedidos, ora inter- 
Viuiendo en la investigación sumarial, iuspeacio- 
^undo la extinción de las penas impuestas, provo- 
^udo las correcciones disciplinarias procedentes y 
ejerciendo, en fin, la salvadora tutela de los intere- 
166 y derechos cuya guarda nos está especialmente 
®iJOomendada.

Frente á frente de toda violación jurídica, de 
p da agresión al individuo, á la colectividad ó al 
Astado, el Ministerio fiscal debe ser el más firme 

baluarte de los ciudadanos y de las instituciones 
públicas. Al estrago de la perversidad en acción 
hay que oponer resueltamente el saludable rigor 
de la terapéutica legal, no sin motivo por algunos 
llamada dinámica defensiva.

Confío, por todo lo dicho, en que las armas pues
tas en nuestras manos al sevicio de la ley, del or
den, de la Patria y de la Monarquía abrillantarán, 
diestramente esgrimidas, los timbres y los mere
cimientos del Ministerio público, al frente del cual 
me considero halagüeñamente favorecido por la 
suerte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l.° de 
Febrero de 1907.—Javier Ugarte.—Sr. Fiscal de 
la Audiencia de....

^Gaceta 2 Febrero 1907).

INSTITUTO GENERAL YJECNICO DE ZARAGOZA
Sor Valeriana Azcárate Vidanrreta, Superior» 

de la Comunidad local de las Hermanas de la Ca
ridad de Ntra. Sra. de las Mercedes, en Egea de 
los Caballeros, ha presentado en la Secretaría de 
este Instituto una instancia documentada solici
tando autorización para abrir una escuela de niñas 
y otra de párvulos en Egea de los Caballeros, de 
esta provincia.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° del Real decreto de l.° de Julio de 1902, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, Tos documentos que á continua
ción se expresan, á fin de que los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra la misma por mo
tivos de moralidad y buenas costumbres ó por cau
sas de higiene, las presenten en la Secretaría de 
este Instituto, en el plazo de quince días, á contar 
desde su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
limo. Sr.=Sor Valeriana Azcárate Vidanrreta, 

Superiora de la Comunidad local de las Hermanas 
de la Caridad de Ntra. Sra. de las Mercedes, con 
residencia en esta villa, ante V. S. respectivamen
te expone: Que con el fin de propagar y cultivar 
la enseñanza en esta localidad, tiene acordado fun
dar y sostener una escuela de niñas y otra de pár
vulos, de acuerdo conel Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, y cumpliendo lo preceptuado en 
el art. 4.° del Real decreto de 1.® de Julio de 1902, 
lo pone en conocimiento de su digna autoridad y 
acompaña los documentos que establece dicha real 
disposición á los fines en la misma indicados; por 
tanto™A V. S. suplica, tenga por presentado este 
escrito con los documentos que al mismo van uni
dos y en su vista se digne autorizar la apertura de 
dichas esGue)fts.=Así lo espera de la recouccida 
justificación de V. S., cuya vida guarde Di< s mu
chos años.= Egea de los Caballeros cuatro de Di
ciembre de mil novecientos seis=Sor Valeriana 
Azcárate=Rubricado=Ilmo. Sr. Director del Ins
tituto general y técnico de la provincia de Zara
goza. »»*

Cuadro de las asignaturas que se dan en esta es- 
0uela=Lectara=Escritura=Dootrina cristiana=sE
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Historia sagrada=Idem de España=Gramática= 
Aritm0tioa= Geografía = Economía doméstica= 
Urbanidad y oortesía=Labores=Material cientí
fico, no lo hay.=Egpa de ios Caballeros 4 de Di
ciembre de 19O6.=La Saperiora=8or Valeriana 
Azoárate=Rubricado.

***
D. Valentín Erro y Zabalza, Presbítero, Párroco 

de la de San Andrés Apóstol, de este lugar Adiós, 
Diócesis de Pamplona, certifico: que en el libro se
gundo de bautizados de esta parroquia, página 
ciento ochenta y seis, se halla la partida siguiente: 
Al margen—Núm. 14=Pascuala Donata Azcára- 
te=En esta lugar de Adiós, el día doce de Diciem
bre del año mil ochocientos sesenta y dos, y hora 
de las seis de su mañana, nació una niña, hija le
gítima de Braulio Azcárate y Valeriana Vidaurre- 
ta, ambos cónyuges, naturales de éste y residentes 
en el mismo, y el día mismo la bauticé; yo el abad 
infrascrito y según la forma dispuesta en los bau
tismos solemnes; se le puso por nombre Pascuala 
Donata, siendo padrino Pascual Artajona, casado 
y tío materno, natural de éste, á quien advertí el 
parentesco espiritual y sus obligaciones; abuelos 
paternos Manuel Azcárate, que fué natural de éste 
y Serafín Pérez, natural y residente en Adiós; ma
ternos Celedonio Vidaurreta y María Micaela Aza- 
parren, naturales ambos y residentes en éste de 
Adiós, y t-n fe de ello firmé D. Antonio Vidaurre
ta Abad=Hay una rúbrica=La presente partida 
es copia fiel del original, y en fe de ello, firmo y 
sello en Adiós á catorce de Enero de mil novecien
tos siete=Valentín Erro=Párroco=Rubrioado= 
Hay un sello en tinta que dice=Parroquia de San 
Andrés, Adiós. •*»

D. Manuel Fernández Galbán, Alcalde Consti
tucional de Egea de los Caballeros=Certifico: Que 
de los antecedentes adquiridos por esta Alcaldía 
de mi cargo, resulta: que Sor Valeriana Azcárate 
Vidaurreta, hermana de la Caridad de la Congre
gación de Ntra. Sra. de las Mercedes, ha observa
do siempre una conducta irreprochable y ejem- 
plar.=Y para que conste y surta sus efectos, expi
do la presente en Egea de los Caballeros á nueve 
de Enero de mil novecientos siete=Manuel Fer- 
nández=Rubrioado=Hay un sello en tinta que 
dice=Alcaldía Constitucional de Egea de los Ca
balleros.

Zaragoza 24 de Enero de 1907.—El Director, Ma
nuel Díaz de Arcaya.

SKOO1ON SEXTA
Por dimisión voluntaria del que lo desempeñaba 

se anuncia vacante el cargo de Médico titular de 
este pueblo y el anejo de Valmadrid, con la dota
ción anual de 100 y 50 pesetas anuales respectiva
mente, pagadas por trimestres vencidos de sus pre
supuestos municipales, pudiendo el agraciado con
tratar libremente las igualas con los vecinos pu
dientes de ambos pueblos.

Los que aspiren á desempeñar dicha plaza, la so
licitarán de esta Alcaldía, dentro de los treinta días 

siguientes al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Puebla de Albortón 5 de Febrero de 1907.--E1 
Alcalde, Pedro Langa.

Desde el día de mañana y por espacio de ocho 
días, estará de manifiesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, el reparto de consumos de 
esta villa, formado para el año actual, donde se ad
mitirán las reclamaciones que fueren presentadas, 
y el día 15 del actual á la hora de las veinte, se re
unirá en la Sala Consistorial la Junta repartidora, 
para oir y fallar las reclamaciones verbales y por 
escrito, y caso de no concurrir á la sesión número 
suficiente para tomar acuerdo, se reunirá nueva
mente á la misma hora el día 18 del presente mee, 

Arauda de Moncayo 6 de Febrero de 1907.—El 
Alcalde, Pascual Vinuesa.

Formados los repartos de consumos y el de ar
bitrios extraordinarios de esta villa para el año ao- 
tual, se hallan expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Erla 4 de Febrero de 1907.—El Alcalde, Agus
tín Burillo.

SSOCION SEPTIMA.
JUZGADOS LE PRIMERA INSTANCIA

Tíldela.
D. Fausto Belestá Elío, Juez municipal de esta 

ciudad de Tudela, ejerciente de instrucción por 
vacante;
Por la presente se cita y llama al procesado en 

causa por estafa Donato Alonso Arana, de dieci
siete años de edad, soltero, cerrajero, hijo de Pa
tricio y Jacoba, natural de Bulbuente, partido de 
Borja, domiciliado en Zaragoza, calle de San Blas, 
número ochenta y tres, piso primero, como com
prendido en el número primero del artículo ocho
cientos treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cuyo actual paradero se ignora, siendo 
su último domicilio el antes indicado, el cual se 
supone que marchó á Buenos Aires, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de Yanguas y Miranda, número 
uno cuadruplicado, cuyo término comenzará á 
contarse desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la Gaceta de Madrid1, 
cibimiento de que si no comparece será

bajo aper- 
declarado

I 
E

Ó

rebelde y le parará además el perjuicio á que hn* 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l»8 
Autoridades, así civiles como militares, y en espe
cial á los agentes de policía judicial, procedan 6 18 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en 
las cárceles de este partido, á mi disposición, 81 
fuese habido. ,

Dada en Tudela á siete de Febrero de mil nove
cientos siete.—Fausto Belestá.—D. S. O., Por ha
bilitado, C. Luis Cuadra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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